Acuerdos entre las administraciones de la Ciudad de Buenos Aires y el gobierno nacional para mejorar el tránsito

¿Se puede mejorar el tránsito con los privados?
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Implementan un proyecto para mejorar el tránsito en la ciudad de Buenos Aires, tendrán sistemas de Telepeajes, instalación de una red de cámaras de seguridad y otros.

El pasado 20 de enero dicho proyecto para mejorar el tránsito será evaluado por el gobierno porteño y el nacional, ambos tienen 30 días para ver si aceptan la propuesta o no.

El Gobierno nacional y la administración de la Ciudad de Buenos Aires comenzarán a analizar hoy un proyecto destinado a mejorar el tránsito mediante la unificación de los sistemas de telepeajes y la instalación de una red de cámaras de seguridad en todas las autopistas metropolitanas. 

Es un nuevo "sistema centralizado de gestión y control de tránsito" lo impulsa un consorcio de empresas austríacas y locales. La propuesta fue presentada bajo el régimen de "iniciativa privada" y ahora la Nación y la Ciudad tienen que definir si la aceptan o no en un plazo de 30 días, este plazo vence en los próximos días.

La iniciativa privada apunta a reemplazar los dos sistemas de telepeaje de los accesos a la Capital Federal por un nuevo, dispositivo similar a un código de barras, que permitirá pagar los peajes a 60 kilómetros por hora. 

La inversión trepa a US$ 200 millones o algo más de 600 millones de pesos y para el repago de las obras y los equipamientos se prevé el cobro de un "cargo específico" en las tarifas de peajes. 

Según el diario Clarín, la implementación del nuevo sistema de control del tránsito se concretará en dos etapas. La primera de ellas abarcará los accesos Norte, Oeste, Buenos Aires-La Plata, Richieri-Ezeiza-Cañuelas, Camino del Buen Ayre y las autopistas urbanas Arturo Illia, 25 de Mayo y Perito Moreno. 

En la segunda etapa, el sistema se extenderá a Cañuelas-San Miguel del Monte, Luján-Mercedes, Campana-Rosario y Pilar-Pergamino. También se incluirán en el esquema de control las playas de estacionamientos ubicadas en el Correo Central, Obelisco, Congreso, Córdoba y Florida, Catalinas Norte, Retiro y 9 de Julio y Juncal.
